
Expediente: 2185/16-I1
Carátula: PUERTA RAUL ANTONIO C/ RUIZ IVAN ARIEL S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 07/11/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20341335001 - PUERTA, RAUL ANTONIO-ACTOR
90000000000 - RUIZ, IVAN ARIEL-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 2185/16-I1

*H105015945714*
H105015945714

JUICIO: "PUERTA RAUL ANTONIO c/ RUIZ IVAN ARIEL s/ COBRO DE PESOS"- EXPTE. N°
2185/16-I1.- Juzgado del Trabajo V nom

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2025

A la presentación de fecha 03-11-2025, efectuada por el letrado El Eter Leandro, por la parte actora:

Agréguense los informes bancarios acompañados.

Atento a lo solicitado y constancias del expediente, corresponde intimar personalmente al Sr. Gerente

de Naranja Digital Compalía Financiera S.A.U. - TARJETA NARANJA S.A.U.-, haciéndole saber que
en el término de UN DIA deberá dar estricto cumplimiento con lo ordenado mediante oficio de fecha
18-08-2025 nro. H105015807401 recepcionado en fecha 27-10-2025, bajo apercibimiento en caso
de incumplimiento, de incurrir en desobediencia judicial y de aplicarle una multa diaria en concepto
de astreintes de $5.000 por cada día de incumplimiento (Art. 137 CPCyC), la que comenzará a correr
a partir del día siguiente al vencimiento del plazo otorgado precedentemente y será destinada en
beneficio de la parte afectada por dicho incumplimiento, sin perjuicio de que sean dejadas sin efecto
o se reajusten si el obligado desiste de su postura y justifica total o parcialmente su proceder. 

A los fines de su notificación personal, líbrese cédula debiendo la interesada denunciar el domicilio
exacto de la entidad y adjuntar movilidad en caso de ser necesario. JMA 2185/16-I1

Actuación firmada en fecha 06/11/2025

Certificado digital:
CN=SANCHEZ Ariadna Joel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27355217529

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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